
























































































































Señora 
JUEZ PROMISCUA DE NARIÑO (CUNDINAMARCA) 
E.S.D 
 
Referencia  
Rad: 25483408900120190004000 
Demandante: MYRIAM ACOSTA DE OJEDA 
Demandado: EUSTOQUIO JIMÉNEZ VELASCO 
 
 
DIANA PATRICIA SANTOS HERRERA, mayor de edad, vecina de esta ciudad, 
identificada con la Cédula de Ciudadanía No.52.197.847 de Bogotá, y portadora de 
la Tarjeta Profesional No. 129.954 emanada del Consejo Superior de la Judicatura, 
abogada en ejercicio que obra en este asunto en nombre y representación de la 
demandante, solicito respetuosamente ante su Despacho, fijar nueva fecha y hora 
para la diligencia de secuestro programada para el día 19 de mayo de 2021 a las 
11:30 am, elevo la presente solicitud toda vez mi lugar de domicilio es la ciudad de 
Bogotá y fue programado paro nacional para ese día, no es posible mi traslado hacia 
el municipio de Nariño (Cundinamarca), debido a los  cierres de las vías principales 
de la ciudad. 
  
Igualmente, me permito informar al despacho que no tengo quien me sustituya la 
diligencia programada para ese día ya que no conozco ningún abogado en el 
municipio.  Motivo por el cual solicito su aplazamiento. 
 
 
 

De la Señora Juez, Atentamente, 

 

DIANA PATRICIA SANTOS HERRERA 
C.C. No. 52.197.847 de Bogotá. 
T.P. No. 129.954 del C. S. de la J. 
 

 

 
 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL.- 24 de junio de 2021. Al despacho de la 

señora Juez, el presente proceso el cual se encuentra pendiente de fijar 
nueva fecha para llevar a cabo diligencia de secuestro, como quiera que 

para el pasado 19 de mayo, la apoderada de la parte demandante 
mediante memorial solicitó el aplazamiento motivando la dificultad de su 

desplazamiento desde la ciudad de Bogotá D.C., con ocasión al paro 
nacional. Sírvase proveer. 

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 
Proceso:  DIVISORIO  
Radicación: 254834089001-2019-00040 (C19-00040) 

Demandante:  MYRIAM ACOSTA DE OJEDA 
Demandado:  EUSTOQUIO JIMÈNEZ VELASCO. 

 

Veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que en la 
actualidad nos encontramos atravesando por uno de los picos más altos de 

contagio por el virus COVID-19, mismo que ha incrementado su tasa de 
mortalidad, sumado a que a ninguno de los funcionarios de este despacho 

se nos ha suministrado la vacuna contra esta enfermedad, y en aras de 
salvaguardar la vida y salud no solo de los funcionarios, sino también de 

nuestros usuarios, el Despacho señala el día once (11) del mes de 
agosto de la corriente anualidad a la hora de las once de la mañana 

(11:00 am). 
 

Por secretaría líbrense las respectivas comunicaciones.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

Firmado Por: 

 
JOHANA ELIZABETH MORENO NARANJO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL NARIÑO-CUNDINAMARCA 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO CUNDINAMARCA 
PALACIO MUNICIPAL – NARIÑO CUNDINAMARCA 

jprmpalnarinobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
juzgadonarino@gmail.com 

celulares 3108588810 o 3203941467 
 

RAMA JUDICIAL 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

Cuatro (04) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
DOCTORA  

ANA CAROLINA MAYORGA 

fundacionayudate@hotmail.com 

BOGOTÁ D.C. 
 
 
TELEGRAMA N. 21-00044 
 
CONFORME A LO ORDENADO EN AUTO DE FECHA 24 DE JUNIO DE LA CORRIENTE 
ANUALIDAD, ME PERMITO INFORMARLE QUE SE FIJO COMO NUEVA FECHA PARA LLEVAR 
A CABO LA DILIGENCIA D SE CUESTRO DENTRO DEL PROCESO DIVISORIO IDENTIFICADO 
CON EL RADICADO No 254834089001201900040 C-19-00040- ADELANTADO POR LA SEÑORA 
MYRIAM ACOSTA DE OJEDA EN CONTRA DEL SEÑOR EUSTOQUIO JIMÈNEZ, PARA EL 
PRÓXIMO DÍA 11 DE AGOSTO DE LA CORRIENTE ANUALIDAD A LA HORA DE LAS ONCE  
DE LA MAÑANA (11:00 AM). 
 
DE LA MISMA MANERA LE INFORMO QUE SE LE DESIGNÓ EN CALIDAD DE SECUESTRE 
FIJÀNDOSE COMO HONORARIOS PROVISIONALES LA SUMA DE DOSCIENTOS DOCE MIL 
PESOS ($212.000). 
 
CONFORME A LO NORMADO EN EL ARTÌCULO 50 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 
CUENTA CONUN TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL RECIBO DE LA 
PRESENTE COMUNICACIÒN, PARA QUE SE PRONUNCIA SOBRE LA ACEPTACIÒN O NO DEL 
NOMBRAMIETO  
 
 
G 
ATT. 
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NIT. 900.171. 814-6 
CALLE 23B Nº 118ª-12 PRIMER PISO BOGOTA  TELEFONO 7353683/ 

3005986737/3103057089/3005184553 
E MAIL: TRANSOLUCIONESINMOBILIARIAS@GMAIL.COM 

 
 

SEÑOR JUEZ 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO CUNDINAMARCA 
E. S. D. 
 
 
PROCESO DIVISORIO 
RAD. 2019-00040 
DTE. MYRIAM ACOSTA DE OJEDA 
DDO. EUSTOQUIO JIMENEZ VELASCO 
 
 
 
 
 
Por medio de la presente le informamos que la diligencia de secuestro del 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria Nº 307-76292 fue llevada a 
cabo el día 11 de agosto de 2021. En la diligencia actuó como secuestre 
autorizado el señor ANGEL IGNACIO PEÑA. Se trata de un lote sin 
construcción alguna el cual quedo a nuestro cargo, sin embargo, debido a esas 
condiciones nos es imposible hacer administración alguna del inmueble.  
 
 
 
 
 
 
 
Sin otro particular, 

 

CARLOS FERNANDO MAYORGA PEREZ    

REPRESENTANTE LEGAL   



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO, CUNDINAMARCA 

 
Radicado No.  254834089001201900040 (C19-00040) 

Proceso:  DIVISORIO  

Demandante: MYRIAM ACOSTA DE OJEDA 

Demandado: EUSTOQUIO JIMENEZ VELASCO 

 

Nariño, Cundinamarca, once (11) de mayo de 2021 
 

 
ASUNTO A TRATAR 

 

Dejar sin valor ni efecto el auto de fecha 15 de marzo de 2021 y en su lugar 
dar trámite a lo previsto en el inciso 1º del artículo 409 del Código General del 

Proceso.  
 

ANTECEDENTES 

 
Mediante apoderado judicial, MYRIAM ACOSTA DE OJEDA interpuso 

demanda en contra de EUSTOQUIO JIMENEZ VELASCO para que mediante 
el trámite del proceso DIVISORIO se proceda a la venta en pública subasta 
del lote de terreno 4 A de la manzana A de la Agrupación de Vivienda El Oasis 

de propiedad horizontal, ubicado en el municipio de Nariño, Cundinamarca, 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 307-76292 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Girardot, del cual es condueña en una 
cuota parte del 50% junto con el demandada que ostenta el otro 50% del 

inmueble objeto de división, tal y como lo acredita con la documentación que 
acompaña a la demanda. 
 

Al observarse que la demanda reunía los requisitos procedimentales generales 
y especiales por auto de 25 de septiembre de 2019, se admitió la demanda 

corriéndole traslado al demandado por el terminó legal de 10 días conforme lo 
establece el precitado artículo, el demandado se hizo parte de esta litis de 
manera personal contestando a nombre propio la demanda en la que no 

presentó excepciones y no alegó pacto de indivisión como lo indica el art. 409 
ejusdem:  

 
 “Traslado y excepciones en el auto admisorio de la demanda se ordenará 

correr traslado al demandado por diez (10) días, y si se trata de bienes sujetos a 

registro se ordenará su inscripción. Si el demandado no está de acuerdo con el 

dictamen, podrá aportar otro o solicitar la convocatoria del perito a audiencia 

para interrogarlo. Si el demandado no alega pacto de indivisión en la 

contestación de la demanda, el juez decretará, por medio de auto, la división o la 

venta solicitada, según corresponda; en caso contrario, convocará a audiencia y 

en ella decidirá.  

 

Los motivos que configuren excepciones previas se deberán alegar por medio del 

recurso de reposición contra el auto admisorio de la demanda. El auto que 

decrete o deniegue la división o la venta es apelable” 

 

Sin embargo, el Despacho profirió auto el 15 de marzo de 2021 mediante el 
cual citaba a las partes para celebrar la audiencia inicial y de instrucción y 

juzgamiento para el pasado 20 de abril, misma que no pudo ser llevada a cabo 
debido a que fue radicada solicitud de expedición de órdenes de captura dentro 
del radicado CUI No. 25290 61 01 420 2020 80053 que se adelanta por los 

delitos de secuestro extorsivo agravado en concurso heterogéneo y sucesivo 
con hurto calificado y agravado, fabricación, tráfico, porte de armas de fuego, 

accesorios partes o municiones en concurso homogéneo con concierto para 
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delinquir y uso de menores por parte del fiscal GAULA Dr. WILLIAM ALBERTO 
CASTILLO PINTO, mismas que revierten prioridad frente a cualquier otra 

solicitud y que obligaron al despacho a la reprogramación de las demás 
diligencias.  

 
 

CONSIDERACIONES 
 
Sea lo primero señalar que en desarrollo del control oficioso de legalidad 

previsto en el artículo 132 del C.G.P y como quiera que los autos ilegales no 
atan al juez, encuentra el despacho que se incurrió en un error al momento de 

señalar fecha para la audiencia inicial y de instrucción y juzgamiento, como 
quiera que lo que procede en este caso es entrar a dictar auto mediante el cual 
se decrete la venta del bien, de conformidad con lo señalado en el inciso 1º del 

artículo 409 del C.G.P.  
 

Así las cosas, en cumplimiento del principio general que pregona el artículo 
1374 del Código Civil, ninguno de los coasignatarios de una cosa universal o 
singular será obligado a permanecer en la indivisión, y por tanto cualquier 

comunero puede pedir la división o la venta en pública subasta del bien común. 
 

Desde el punto de vista procesal, este principio aparece consagrado en los 
artículos 406 y ss del C.G.P el cual autoriza a todo comunero a pedir la división 
material de la cosa común o su venta en pública subasta para que se 

distribuya el producto. Así, la acción que se promueva puede encaminarse a la 
DIVISIÓN MATERIAL o a la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del respectivo bien.  

 
La acción intentada en el sub examine, propende por la venta en pública 
subasta del bien inmueble señalado en precedencia que en común y proindiviso 

pertenece a los extremos procesales; de manera que la intención de uno de los 
comuneros es viable, cuando manifiesta no querer permanecer en indivisión. 

 
Por otra parte, respecto a la condición que dicho conjunto normativo establece 
para que se tenga legitimidad por activa y pasiva, es que se acredite que los 

extremos en disputa son condueños, especificación que aquí se cumplió 
cabalmente en la medida que se allegó con la demanda certificado de libertad 

y tradición del bien inmueble distinguido con el número de matrícula 
inmobiliaria No. 307-76292 y copia de la escritura pública 427 del 8 de abril de 
2014 elevada ante la Notaría Setenta (70) del Círculo de Bogotá, documentos 

que dan cuenta que la demandante junto con la parte demandada ostenta el 
derecho de dominio sobre el 50% del bien respecto del que se inicia esta 

acción.  
 

En ese orden de ideas, se dará aplicación a lo señalado en los artículos 409 y 
411 C.G.P.; En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Nariño, 
Cundinamarca,  

 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el auto de fecha 15 de marzo de 

la corriente anualidad proferido dentro de la presente actuación. 
 

SEGUNDO.- En su lugar, DECRETAR LA VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del 
lote de terreno 4 A de la manzana A de la Agrupación de Vivienda El Oasis de 
propiedad horizontal, ubicado en el municipio de Nariño, Cundinamarca, 

identificado con la matricula inmobiliaria No. 307-76292 de la Oficina de 
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Registro de Instrumentos Públicos de Girardot, de propiedad de los señores 
MYRIAM ACOSTA DE OJEDA y EUSTOQUIO JIMENEZ VELASCO.  

 
TERCERO.-  Inscrita la medida decretada dentro de este asunto como se 

advierte en el certificado de libertad allegado por la respectiva Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos (f. 38 a 42), en los términos del artículo 411 

ibídem, se ordena el SECUESTRO del inmueble. 
 
Para su práctica el juzgado señala la hora de las once y treinta de la 

mañana (11:30 am) del día diecinueve (19) del mes de mayo de 2021. 
 

Se designa para el efecto en calidad de Secuestre a la Fundación Ayúdate 
representada legalmente por ANA CAROLINA MAYORGA, entidad que registra 
como dirección de correo electrónico fundacionayudate@hotmail.com y 

abonado celular 3017998089. Se designan como honorarios a la auxiliar de la 
justicia la suma de doscientos doce mil pesos m/l ($212.000.oo). 

(Acuerdo 1518 de 2020 C.S. de la J. articulo 37 No. 5) 
 
Por secretaria, líbrense las comunicaciones correspondientes.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firmado Por: 
 

JOHANA ELIZABETH MORENO NARANJO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL NARIÑO-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 
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INFORME SECRETARIAL.- 25 de noviembre de 2021. Al Despacho de 

la señora jueza, las presentes diligencias pendientes de fijar fecha para 
llevar a cabo diligencia de remate. Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO, CUNDINAMARCA 

 
Proceso:  DIVISORIO  
Radicación:  254834089001-2019-00040 (C19-00040) 

Demandante:  MYRIAM ACOSTA DE OJEDA 
Demandado:  EUSTOQUIO JIMÈNEZ VELASCO. 

 
Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y con el fin de continuar con el 
trámite procesal correspondiente, se señala la hora de las dos y treinta 

de la tarde (2:30 pm) del día veintiséis (26) de enero de 2022, para 
que llevar a cabo la diligencia de REMATE del bien inmueble, identificado 

con el folio de matrícula 307-76292, previamente secuestrado y avaluado 
en el presente asunto. 

 
Ahora, teniendo en cuenta la emergencia de salubridad pública que afecta 

el territorio nacional generada por el virus SARS-CoV-2 (nuevo 
coronavirus), el Despacho dará aplicación a lo previsto en el artículo 103 

del Código General del Proceso, con apoyo en lo previsto en el Decreto 806 
de 2020, para la celebración de la audiencia mencionada; para tal efecto, 

se evacuará el trámite de la diligencia de remate empleando los medios 
electrónicos o tecnologías de la información y las comunicaciones, POR LO 

QUE NO DEBERÁN ASISTIR A LAS INSTALACIONES DEL DESPACHO, toda 

vez que la diligencia se realizara a través de la plataforma MICROSOFT 
TEAMS que para ello ha dispuesto el Consejo Superior de la Judicatura. 

 
La diligencia se iniciará a la hora y en la fecha establecida, y no se cerrará, 

sino después de haber transcurrido una (1) hora por lo menos, siendo 
postura admisible la que cubra el cien por ciento (100%) del avalúo del 

bien, y previa consignación del porcentaje legal, ósea, el cuarenta por 
ciento (40%) del avalúo, de conformidad con lo señalado en el artículo 411 

inciso 1º del C.G.P.. 
 

Se advierte a las partes y postulantes o postores, que previo a la diligencia 
deberán indicar su dirección de correo electrónico y descargar en sus 

dispositivos móviles la aplicación MICROSOFT TEAMS, con el fin de que 
llegada la fecha y hora señalada el despacho envié a su email el link o 

enlace de la audiencia para su celebración de forma virtual. 

 



Para efectos de recibir las postulaciones para participar en la diligencia de 

remate, se habilita un horario de atención al público de forma presencial 
en las instalaciones del despacho de martes a jueves, de diez (10) de la 

mañana a cuatro (4) de la tarde, ello con el fin de recibir los sobres 
cerrados contentivos de las posturas, los que deberán ser presentados con 

una antelación mínima de media hora antes del remate usando todos los 
protocolos de bioseguridad. Y en cuanto a quienes pretendan aportarlas de 

manera virtual deberán hacerlo al correo electrónico 

jprmpalnarinobt@cendoj.ramajudial.gov.co, asunto: postura remate, el 
cual deberá contener clave la que se solicitará una vez cerrada la 

diligencia, esto es, una vez transcurrida una (01) hora de su apertura. 
 

Háganse las publicaciones en el periódico El Tiempo o en una radiodifusora 
de amplia sintonía, con el cumplimiento de las formalidades de que trata el 

artículo 450 del C.G del P. 
 

Se advierte a la parte actora que conforme a lo normado en el artículo 
450 del C.G del P, con la constancia de publicación del aviso, se deberá 

allegar certificado de tradición y libertad actualizado del inmueble, 
expedido dentro del mes anterior a la fecha aquí prevista para la diligencia 

de remate, el que se aportará a más tardar a las 2:00 pm del día anterior 
a la diligencia al correo electrónico institucional. 

 

Por secretaria, comuníquese la fecha señalada y las disposiciones dadas 
por el despacho para la celebración de la audiencia, 

 
CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

 

 

Johana Elizabeth Moreno Naranjo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Nariño - Cundinamarca
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